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y cu Jt ~ miembros mds , designados por el PoGer j cutivo . os 
de ichos miembro deber6n ser , uno e Sam n~ y ot ro ce B r hona , 
provinci· s en onde exi ten l us muyores casterus ce m' r ol y tr -
vertino . 
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r/ uAl10 DEL DES.ARROLLO" 

!rl Nmn. 3192~ 
Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

13 T. 

La riqueza marmolera del pais ha sido, hasta el m.Q 
mento, explotada en forma tan inadecuada que reduce su pr.Q 
ducci6n y encarece su precio, por lo que es necesario bus­
car los medios que propendan a mejorar las condiciones de 

operaci6n y a facilitar la exportaci6n tanto del mármol C.Q 

mo del travertino. Las ricas minas productoras de acredit~ 
dos mármoles, ya de renombre internacional por su variada 
gama de colores, situadas en Samaná y Barahona, reclaman -
una atenci6n mayor que permita obtener distintos y más mo­
dernos métodos de extracci6n y preparaci6n, nuevos mercados 

y una mayor producci6n. 

De igual manera han de obtenerse más bajos precios 

de producci6n que permitan un aumento en el consumo local 
del mármol y del travertino, ya como materia ornamental en 

las edificaciones, o como materia prima para la coni'ecci6n 

de objetos de arte o de uso doméstico. 

Es por las razones señaladas anteriormente que me 
permito someter a la consideraci6n de esa alta Cámara de -
su digna presidencia, un proyecto de ley por medio del cual 

se crea una entidad del Estado, con car~cter autónomo y pe~ 

sonalidad jurídica, la cual se denominar~ "Comisi6n Nacional 
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del Ii~ol y del Travertino", y tendrá su domicilio en Saa 
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Re­

pública Dominicana. 

No escapará a la comprensi6n de los señores legis­

ladores la importancia que representa para el país como 

fuente de ingreso de divisas, la exportaci6n, en gran ese~ 

la y a precio competitivo de nuestro mármol, si se tiene 

en cuenta la proximidad de nuestro territorio a los princi 

pales mercados. Espero pu~s, que, en atenci6n a los prop6-

sitos perseguidos por el proyecto de ley que acompaña el -

presente mensaje, alcanzará los votos afirmativos de los -

señores legisladores. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

--Á ~ !/ 
~ ~ª~E:!:. - 7 . 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Santo Domint;o de Guzmán, :J. N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
8iudad. 

Señor Presidente: 

19 OCT. 1967 

Cúmpleme significarle, 1ue la Ley en virtud 

de la cual se crea una entidad del Estado con carácter autó 

no:u.o y person2.lj dad jurídica, .1ue se denominará "Co,nisi6n -

racior1al del ª r aol y del Trflvertino", ha sido promule;aa.a -

en fecha 17 de octubre en cv.rso, y re....,istra.da bajo el No. -

193. 

I.'fuy atentamente, 

JAQT 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se crea una entidad del Estado con carácter 
aut6nomo y personalidad jurídica, con todos los atributos in 
herentes a tal calidad y con plena capacidad para contratar­
y adquirir derechos y contraer obligaciones, la cual se deno­
minar! "Comisi6n Nacional del Mármol y del Travertino", con 
domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 

Art. 2.- La Comisi&.n estará integrada de la siguiente 
manera: el Secretario de Estado de Industria y Comercio, quien 
la presidirá; el Director General de la Cor:poraci6n de Fomen­
to Industrial; el Director General de Minería, quien actuará 
como Secretario, ., y~ miembros m!s, designados_:Q__or el Poder 
Ejecutivo. -~ ,- - - - --

Art. 3.- La Comisi6n Nacional del MArmol y del Traver­
tino, es el organismo al que corresponde recomendar al Poder 
Ejecutivo las normas a seguir en todo lo relatJ,vo a la explo­
taci6n, mercadeo y ex:portaci6n del mármol y del travertino. 

Art. 4.- Son atribuciones de la Comisi6n: 

a) Obtener in.formaci6n referente a los mercados para 
determinar cuáles ofrecen mayore·s ventajas para la colocaci6n 
del mármol y del travertino; 

b) Prestar asistencia a las gestiones que se promuevan 
para obtener el mejor precio a dichos productos; 

c) Cooperar en las gestiones del Gobierno Nacional an­
te gobiernos extranjeros y ante organismos y conferencias in­
ternacionales que tengan relaci6n directa con la explotaci6n 
y venta del mármol y del travertino; 

d) Promover el mejoramiento de las condiciones de extra~ 
ci6n del mármol y del travertino, así como de su presentaci6n 
adecuada; 

e) Estimular la adquisici6n y el uso del mármol y del 
travertino en el mercado nacional e internacional como materia 
de construcci6n y para la confecci6n de objetos de arte; 

f) Recomendar al Poder Ejecutivo las medidas a tomar 
para la comercializaci6n y empleo del mármol y del travertino; 

g) Compilar. adecuadamente, coordinar y mantener a dispo­
sici6n del Poder ~jecutivo todos los datos estadísticos, estu­
dio e informaci6n de cualquier !ndole relativa a la producci6n 
nacional del mármol y del travertino, y a las condiciones del 
mercado nacional -e internacional de dichos productos; y 

h) Otorgar concesiones para la e:x:plotaci6n de las minas 
de mh-mol y de travertino, con la aprobaci6n del Poder Ejecutivo, 
o explotar directamente dichas minas o simplemente participar en 
la explotaci6n de las mismas. 
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FUNCIONAI:iIENTO DE LA COMISION 

Art. 5.- La Comisi6n se reunirá por lo menos una vez al 
mes, y cuando sea convocada por su Presidente. 

Párrafo I.- En su. reuni6n mensual la Comisi6n considera 
rá y si procede, aprobará los cuadros estadísticos de produc= 
ciAn, consumo y exportaci6n del mármol y del travertino. 

Ph>rafo II.- En dicha reuni6n mensual o en cualesquiera 
otras reuniones convocadas especialmente, la Comisi6n conocerá 
de todas las demás cuestiones que sean de su competenciaº 

Párrafo III.- El Secretario levantará acta de las reu­
niones de la Comisi6n, que redactará y firmará el Presidente 
de la misma. 

Art. 6.- La Comisi6n queda investida por la facµltad de 
solicitar de las personas que tengan a su cargo la explotaci6n 
del m!rmol y del travertino, el suministro de datos, contratos, 
r~gistros o cualesquiera otra clase de documentos relativos a 
dichos productos. 

Art. 7.- Ningún embarque de mh-mol y de travertino hacia 
el exterior podrá ser efectuado sin que los interesad.os solici­
ten y obtengan el correspondiente permiso de la Comisi6n, de­
biendo expresar cada solicitud: a) Hombre del buque que tomará 
el embarque; b) Todos los datos relativos al despacho; c) Can­
tidad, envase y peso de los mismos, así como el valor represen­
tado por dicho embarque; y d) Cualquier otro dato que fuere 
requerido. 

La Comisi6n deberá llevar un registro especial que de­
muestre en todo momento el movimiento de los embarques de mh>­
mol y de travertino, para fines de informaci6n y control. 

Párrafo.- La Comisi6n dispon~á todo lo relativo a la -
forma y procedimiento para la expedici6n de los referidos per­
misos, asi como las medidas que sean necesarias adoptar para el 
mejor control y facilidad de esos embarques, los cuales no se­
ráñ permitidos por las autoridades aduanales hasya que no hayan 
sido cumplidas las formalidades correspondientes. 

Art. 8.- La Comisi6n queda facultada para hacer los arre­
glos necesarios y para fijar las compensaciones de lugar, a fin 
de que el Banco Agrícola de la República Dominicana traspase a 
dicha Comisi6n la Marmolera Nacional con todos sus derechos. 

DEL PRESIDENTE DE LA OOMISION 

Art. 9.- El Presidente de la Comisi6n tendrá las siguien­
tes atribuciones: 

a) Convocar las sesiones especiales de la misma, cuando 
lo estime necesario; 

b) Someter a la consideraci6n de la Comisi6n para su deci 
si6n las proposiciones que haga ~l mismo o cualquiera de los -
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miembros de ella; 

c) Representar legalmente a la Comisi6n en los actos ju­
rídicos en que ~sta sea parte; y 

d) Ejercer las funciones que le fueren encomendadas por 
la Comisi6n. 

Art. 10.- La Comisi6n gozará de franquicia pmstal y tele­
gráfica. 

Art. 110- La Comisi6n preparará el Reglamento para su fua 
cionamiento, dentro de los sesenta (60) días a partir de la en­
trada en vigencia de la presente ley. 

DADA, etc•••••••••• 
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Señor Dr. 

S&nto Doming9 de Guzman, D. 
Oct. 3, 1967. 

Patricio G. Badia Lara, 
Presidente de 12 C~mara de D1putrdos, 
Su Deap che.-

Señor Pr sidente: 

Aprobado por el Sen~do en sus s16n de est -

m1sm fech, plficeme remitir a usted oar los fines cons­

titucion les. el proy,cto de ley por el cu 1 se crea una­

ent1d d del Est do, con e r cter autónomo y p rson lid d -

juríd1c, la cual se denomin .. rá "Comisión Nacion 1 el Má.z: 

mol y del Travert1no, y tendr su domicilio en Santo Domin 

go de Guzmán • Distrito Necional, Cr:.i pit l de 1 Re úblic -

Dominio na. 

vo. 

dd 

ste proyecto de ley procede del Poder Ejecut1-

Salud:> a usted muy atentamente. 

11guel Angel Luna Mor les 
Presidente del Sen ·do 

• 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Oct. 3, 1967. 

Señor Dr. Joaquín BalBguer, 
Presidente de la RepÚbl~ca 
SU Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje Noº 31926, de 

fecha 13 del mes de septi&nbre, y del anexo proyecto de 

ley por el cual se crea una entidad del Estado, con ca­

rácter autónomo y personalid~ct jurídica, la cual se de­

nominará. °Comis16n Nacional del Mármol y del Travertino", 

y tendrá su ctom1c111o en Santo Domingo de Guzmán, Distri­

to N cional, Capital de la República Dominio na. 

Con sentimientos de le más distinguida considera -

c16n, s ludo a usted muy atentamente. 

Miguel Angel Luna Morales 
Presidente del Sen do 
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PrL~i-en~~ de 1~ G~ma·a 6e ~i u~~ e~. 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 de octubre e 1967. 

Señor 
Lic. Miguel Angel Luna Morales, 
Presidente el Cenado. 

u Despacho. 

Señor Presi~ente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
00617 e fecha 3 el mes d octu re ~ cunso 
junto al cual después de haber sido ;--;robado 
por el senado, remitió usted a est· o·""~:d.r· d 
Diputados el proyecto d ley en virtu del 
cual s crea un entidad del sta o, con ca­
rácter aut6nomo Y,Personalidad jurí ica, la, 
cual se d nomi 1ara HQomisi ón J.'{t,¡,cional 1 ar­
mol ~ del ravertino, y tendrá su domicillo en 

anto Domingo de Guzmán, Distrito lacio al,Ca­
pital de la Rep~blica Dominicanb. 

ste proyecto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesi6n de ~sva misma ch y re­
mitido al Pou r ~jecutivo para los fines co. sti­
tuc1onales ae lugar. 

als. 

Muy at ntamente le saluda. 

Patricio G. adíc1 Lara, 
Presiden te de la a~1rnnra de Di u ta o,_). 
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